
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Rad. 2021-00423 
 
En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por el apoderado judicial 
de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificada a las demandadas BLANCA 
YANETH TORRES GUTIERREZ y DARLIS MILENA PINEDA GUTIERREZ , es del caso hacer 
el siguiente pronunciamiento 
 
El objeto de la notificación de la parte demandada, no es otro distinto a que los demandados 
puedan enterarse en debida forma de la iniciación de la demanda y/o ejecución y con ello se 
garantice el ejercicio de los derechos de defensa, contradicción y acceso a la administración 
de justicia.  
 
Debemos resaltar que la norma vigente para el momento en que la abogada demandante 
intentara hacer la notificación y que regía dicho acto procesal el cual tuvo vigencia hasta el 6 
de junio de 2022, era el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión 
de citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 
con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 
a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 
notificado, todos los traslados de la demanda y no solo el auto admisorio.  
 
Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 
los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 
forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 
electrónica del Juzgado.  
 
Pues bien, revisados los documentos y anexos remitidos por la abogada de la parte actora no 
resulta verificable para esta sede judicial que, se haya dado cumplimiento estricto a lo previsto 
en el artículo 8 del referido decreto legislativo, en efecto, no se puede constatar que la 
información remitida a la demandada se le especifiquen los términos con los que cuenta para 
contestar la demanda, tampoco es fácil de encontrar que se le indicó el medio electrónico a 
donde podría remitir dicha contestación, mucho menos se pudo establecer que en efecto a las 
señoras BLANCA YANETH TORRES GUTIERREZ y DARLIS MILENA PINEDA GUTIERREZ, 
la parte demandante les remitió copia del título ejecutivo, de los anexos, tan sólo se evidencia 
el envío del escrito de demanda y del mandamiento de pago. 
 
Aunado a lo anterior, hay que decir que en la actualidad la norma vigente que rige dicho acto 
procesal es la ley 2213 de 2022 y en su artículo 8 establece de manera expresa que con la 
comunicación que se remita deberá anexarse la providencia a notificar, el escrito de demanda 
y los anexos, aunado a que debe indicarse al convocado, la manera en que puede ejercer su 
derecho de defensa, para ello, deberá de manera incontrovertible informar el correo electrónico 
del Despacho Judicial que conoce del asunto, y finalmente los términos empezarán a contarse 
una vez “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario del mensaje, por lo que, se dispone:  
 
1. NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la parte demandante a la 
demandada, en ánimo de notificar a la parte pasiva.  



 
2. INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 
conformidad con las previsiones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, incluyendo en esta, los 
elementos mínimos de información completos con que deben contar los ejecutados, anexando 
todos los traslados para garantizar el derecho de defensa y/o en caso de haberlo hecho, 
deberá aportar los soportes de dicho trámite agotado en debida forma con la constancia o 
acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

  
 

 

 

 
 
 
 
LJNA 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Rad. 2021-01007 

 

Conforme a la solicitud hecha en el escrito de demanda y en concordancia con lo preceptuado 

en el numeral 6 del artículo 78 y 43 del CGP se dispone: 

 

PRIMERO: Requiera a EPS SURAMERICANA S.A. al correo electrónico 

notijuridico@suramericana.com.co registrado como correo autorizado para notificaciones 

judiciales, para que informe los datos correspondientes al pagador de la parte demandada, 

tal como su identificación, dirección y datos de contacto. 

 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 

con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
 
NOTIFÍQUESE, - 

 
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

LJNA 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:notijuridico@suramericana.com.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 

Rad.2021-01009 

 

I. OBJETO DE LA DECISION 
 

Agotada la correspondiente instancia, se hace necesario emitir auto dentro del presente 
proceso ejecutivo singular. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA AECSA instauró demanda ejecutiva en 
contra de RAFAEL RAMÓN HERNANDEZ NARVÁEZ, con miras a obtener que se librara 
mandamiento de pago por no haberse cumplido con las obligaciones contenidas PAGARÉ, 
base de la ejecución.  
 
Se libró mandamiento de pago el 26 de octubre de 2021, proveído que fue notificado al 

demandado a través de correo certificado por la empresa PRONTOENVIOS certificó mediante 

GUIA No 375526200935 que la notificación realizada al extremo pasivo obtuvo como resultado 

“SE ENTREGO EL DIA 03 DE FEBRERO DE 2022 A LA DIRECCION INDICADA” dentro del 

término concedido guardó silencio.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
No cabe duda que se puede demandar la ejecución de una obligación cuando se cumplen los 
requisitos dispuestos por el legislador en el artículo 422 del Código General del Proceso y art. 
48 de la ley 675 de 2001. Se requiere, entonces, que exista un documento proveniente del 
deudor, que contenga una obligación clara, expresa y exigible. 
 
En este caso se trajo con la demanda pagaré No. 3073589, el cual reúne las exigencias 
generales y específicas previstas en la ley.  
 
Y como el demandado no propuso excepciones en el tiempo dispuesto para ello, se hace 
visible la hipótesis planteada en el artículo 440 ibídem, según la cual, si no se proponen 
excepciones oportunamente en este tipo de procesos, se impone al Juez la obligación de emitir 
auto, por medio del cual se ordene seguir adelante la ejecución, y el avalúo y remate de los 
bienes perseguidos, para que con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  

 
IV. DECISION 

 
Con sustento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
1º. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el mandamiento 
de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 
2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 
 



3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de $470.000 
como agencias en derecho.  
 
5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 
asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 
Ejecución Civil.  
 
 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 

 

 

LJNA 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Rad. 2021-01010 
 
En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por el apoderado judicial 
de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificados a los demandados SILVIA 
POVEDA ROJAS y LUIS ELIECER POVEDA ROJAS, es del caso hacer el siguiente 
pronunciamiento 
 
El objeto de la notificación de la parte demandada, no es otro distinto a que los demandados 
puedan enterarse en debida forma de la iniciación de la demanda y/o ejecución y con ello se 
garantice el ejercicio de los derechos de defensa, contradicción y acceso a la administración 
de justicia.  
 
Debemos resaltar que la norma vigente para el momento en que la abogada demandante 
intentara hacer la notificación y que regía dicho acto procesal el cual tuvo vigencia hasta el 6 
de junio de 2022, era el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión 
de citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 
con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 
a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 
notificado, todos los traslados de la demanda y no solo el auto admisorio o reforma de la 
demanda.  
 
Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 
los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 
forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 
electrónica del Juzgado.  
 
Pues bien, revisados los documentos y anexos remitidos por la abogada de la parte actora no 
resulta verificable para esta sede judicial que, se haya dado cumplimiento estricto a lo previsto 
en el artículo 8 del referido decreto legislativo, en efecto, no se puede constatar que la 
información remitida a la demandada se le especifiquen los términos con los que cuenta para 
contestar la demanda, tampoco es fácil de encontrar que se le indicó el medio electrónico a 
donde podría remitir dicha contestación, mucho menos se pudo establecer que en efecto a los 
señores SILVIA POVEDA ROJAS y LUIS ELIECER POVEDA ROJAS, la parte demandante 
les remitió copia del título ejecutivo, de los anexos, del escrito de demanda, tan sólo se 
evidencia el envío del mandamiento de pago y la reforma de la demanda. 
 
Aunado a lo anterior, hay que decir que en la actualidad la norma vigente que rige dicho acto 
procesal es la ley 2213 de 2022 y en su artículo 8 establece de manera expresa que con la 
comunicación que se remita deberá anexarse la providencia a notificar, el escrito de demanda 
y los anexos, aunado a que debe indicarse al convocado, la manera en que puede ejercer su 
derecho de defensa, para ello, deberá de manera incontrovertible informar el correo electrónico 
del Despacho Judicial que conoce del asunto, y finalmente los términos empezarán a contarse 
una vez “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario del mensaje, por lo que, se dispone:  
 
1. NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la parte demandante a la 
demandada, en ánimo de notificar a la parte pasiva.  
 
2. INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 
conformidad con las previsiones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, incluyendo en esta, los 
elementos mínimos de información completos con que deben contar los ejecutados, anexando 



todos los traslados para garantizar el derecho de defensa y/o en caso de haberlo hecho, 
deberá aportar los soportes de dicho trámite agotado en debida forma con la constancia o 
acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

  
 

 

 

 
 
 
 
LJNA 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2021-01010 

 

Al despacho, por secretaría incorpórese al expediente digital la respuesta allegada 
por el juzgado 13 civil del circuito de Bogotá en la cual informa que acató la medida 
de embargo de remanentes dentro del proceso No.11001310301320200022900 
DE BANCO CAJA SOCIAL S.A, QUE SE ADELANTA EN CONTRA DEL 
DEMANDADO LUIS ELIÉCER POVEDA ROJAS, comunicada mediante oficio No. 
0217 de 7 de febrero de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
LJNA 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Rad. 2021-01032 

 

Conforme a la solicitud hecha en el escrito de demanda y en concordancia con lo preceptuado 

en el numeral 6 del artículo 78 y 43 del CGP se dispone: 

 

PRIMERO: Requiera a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. "COOMEVA 

E.P.S. S.A.", para que informe los datos correspondientes al pagador de la parte demandada, 

tal como su identificación, dirección y datos de contacto. 

 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 

con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
 
NOTIFÍQUESE, - 

 
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

LJNA 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Rad. 2021-01239 
 
En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por el apoderado judicial 
de la parte demandante, a fin de que se tenga como notificados al demandado FABIAN 
ENRIQUE BEJARANO ZÚÑIGA, es del caso hacer el siguiente pronunciamiento 
 
El objeto de la notificación de la parte demandada, no es otro distinto a que los demandados 
puedan enterarse en debida forma de la iniciación de la demanda y/o ejecución y con ello se 
garantice el ejercicio de los derechos de defensa, contradicción y acceso a la administración 
de justicia.  
 
Debemos resaltar que la norma vigente para el momento en que la abogada demandante 
intentara hacer la notificación y que regía dicho acto procesal el cual tuvo vigencia hasta el 6 
de junio de 2022, era el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión 
de citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 
con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 
a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 
notificado, todos los traslados de la demanda y no solo el auto admisorio o reforma de la 
demanda.  
 
Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 
los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 
forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 
electrónica del Juzgado.  
 
Pues bien, revisados los documentos y anexos remitidos por la abogada de la parte actora no 
resulta verificable para esta sede judicial que, se haya dado cumplimiento estricto a lo previsto 
en el artículo 8 del referido decreto legislativo, en efecto, no se puede constatar que la 
información remitida a la demandada se le especifiquen los términos con los que cuenta para 
contestar la demanda, tampoco es fácil de encontrar que se le indicó el medio electrónico a 
donde podría remitir dicha contestación, mucho menos se pudo establecer que en efecto al 
señor FABIAN ENRIQUE BEJARANO ZUÑIGA, la parte demandante les remitió copia del título 
ejecutivo, de los anexos, del escrito de demanda, tan sólo se evidencia el envío del 
mandamiento de pago. 
 
Aunado a lo anterior, hay que decir que en la actualidad la norma vigente que rige dicho acto 
procesal es la ley 2213 de 2022 y en su artículo 8 establece de manera expresa que con la 
comunicación que se remita deberá anexarse la providencia a notificar, el escrito de demanda 
y los anexos, aunado a que debe indicarse al convocado, la manera en que puede ejercer su 
derecho de defensa, para ello, deberá de manera incontrovertible informar el correo electrónico 
del Despacho Judicial que conoce del asunto, y finalmente los términos empezarán a contarse 
una vez “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario del mensaje, por lo que, se dispone:  
 
1. NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la parte demandante a la 
demandada, en ánimo de notificar a la parte pasiva.  
 
2. INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 
conformidad con las previsiones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, incluyendo en esta, los 
elementos mínimos de información completos con que deben contar los ejecutados, anexando 
todos los traslados para garantizar el derecho de defensa y/o en caso de haberlo hecho, 



deberá aportar los soportes de dicho trámite agotado en debida forma con la constancia o 
acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

  
 

 

 

 
 
 
 
LJNA 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 

Rad.2021-01274 

 

I. OBJETO DE LA DECISION 
 

Agotada la correspondiente instancia, se hace necesario emitir auto dentro del presente 
proceso ejecutivo singular. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
SCOTIABANK COLPATRIA instauró demanda ejecutiva en contra de YURIZAN CALERO 
CASALLAS, con miras a obtener que se librara mandamiento de pago por no haberse cumplido 
con las obligaciones contenidas PAGARÉ, base de la ejecución.  
 
Se libró mandamiento de pago el 14 de diciembre de 2021, proveído que fue notificado al 

demandado a través de la empresa ENVIAMOS, tal y como se registra en la certificación de 

28 de febrero de 2022, sin embargo dentro del término concedido guardó silencio. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
No cabe duda que se puede demandar la ejecución de una obligación cuando se cumplen los 
requisitos dispuestos por el legislador en el artículo 422 del Código General del Proceso y art. 
48 de la ley 675 de 2001. Se requiere, entonces, que exista un documento proveniente del 
deudor, que contenga una obligación clara, expresa y exigible. 
 
En este caso se trajo con la demanda pagaré No. 4938130044092520, el cual reúne las 
exigencias generales y específicas previstas en la ley.  
 
Y como el demandado no propuso excepciones en el tiempo dispuesto para ello, se hace 
visible la hipótesis planteada en el artículo 440 ibídem, según la cual, si no se proponen 
excepciones oportunamente en este tipo de procesos, se impone al Juez la obligación de emitir 
auto, por medio del cual se ordene seguir adelante la ejecución, y el avalúo y remate de los 
bienes perseguidos, para que con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  

 
IV. DECISION 

 
Con sustento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
1º. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el mandamiento 
de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 
2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 
 
3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 



4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de $250.000 
como agencias en derecho.  
 
5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 
asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 
Ejecución Civil.  
 
 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 

 

 

LJNA 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 

Rad.2021-00986 

 

I. OBJETO DE LA DECISION 
 

Agotada la correspondiente instancia, se hace necesario emitir auto dentro del presente 
proceso ejecutivo singular. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA AECSA instauró demanda ejecutiva en 
contra de BETTO ANTONIO SOLIS MORA, con miras a obtener que se librara mandamiento 
de pago por no haberse cumplido con las obligaciones contenidas PAGARÉ, base de la 
ejecución.  
 
Se libró mandamiento de pago el 19 de octubre de 2021, proveído que fue notificado al 
demandado a través de correo certificado por la empresa ENVIOS DE SERVIENTREGA 
certificó que el 11 de enero de 2022 se envía como mensaje de datos a la dirección electrónica 
BETTOSOLIS@HOTMAIL.COM y arroja como resultado “Acuse de recibo” aportada en el 
escrito de demanda dentro del término concedido guardó silencio.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
No cabe duda que se puede demandar la ejecución de una obligación cuando se cumplen los 
requisitos dispuestos por el legislador en el artículo 422 del Código General del Proceso y art. 
48 de la ley 675 de 2001. Se requiere, entonces, que exista un documento proveniente del 
deudor, que contenga una obligación clara, expresa y exigible. 
 
En este caso se trajo con la demanda pagaré No. 5770862, el cual reúne las exigencias 
generales y específicas previstas en la ley.  
 
Y como el demandado no propuso excepciones en el tiempo dispuesto para ello, se hace 
visible la hipótesis planteada en el artículo 440 ibídem, según la cual, si no se proponen 
excepciones oportunamente en este tipo de procesos, se impone al Juez la obligación de emitir 
auto, por medio del cual se ordene seguir adelante la ejecución, y el avalúo y remate de los 
bienes perseguidos, para que con el producto se pague al demandante el crédito y las costas.  

 
IV. DECISION 

 
Con sustento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
1º. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el mandamiento 
de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 
2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 
 

mailto:BETTOSOLIS@HOTMAIL.COM


3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de $300.000 
como agencias en derecho.  
 
5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 
asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 
Ejecución Civil.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 

 

 

LJNA 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio  de dos mil veintidós (2022) 

Rad.2021-00858 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por el apoderado judicial de la 
parte demandante, a fin de que se tenga como notificada al demandado RAUL HUMBERTO BERNAL 
VILLAMIZAR, es del caso hacer el siguiente pronunciamiento: 
 

El objeto de la notificación de la pasiva, no es otro distinto a que los demandados puedan 
enterarse en debida forma de la iniciación de la demanda y/o ejecución, y con ello se garantice 
el ejercicio de los derechos de defensa, contradicción y acceso a la administración de justicia. 
 

Debe destacarse que el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del año 2020, respecto del cual 
se declaró su vigencia permanente a través de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, señala 
de manera expresa que con la comunicación que se remita deberá anexarse la providencia a 
notificar, el escrito de demanda y los anexos, aunado a que debe indicarse al convocado, la 
manera en que puede ejercer su derecho de defensa, para ello, deberá de manera 
incontrovertible indicarse la dirección electrónica correcta del Juzgado que conoce de la 
demanda, siendo esta la siguiente: j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
En tanto revisados en detalle los memoriales con los que se pretende tener por notificados a 
los demandados, resulta evidente que los mismos de ninguna manera se ajustan a los 
preceptos indicados en la norma referida, toda vez que pese a que se les adjuntó copia de la 
demanda y del auto que libró mandamiento de pago y anexos, se echa de menos que se le 
indicara al demandado la forma de ponerse en contacto con el juzgado, detallándoles el 
término con el que cuentan para contestar la demanda y/o proponer excepciones, y de esta 
manera poder ejercer su derecho de defensa y contradicción. Razones por las cuales dichas 
comunicaciones no resultan válidas para este despacho. 
 
En tal sentido a los demandados debe indicárseles lo siguiente: “Se advierte que esta 
notificación se entiende surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al recibido de este 
mensaje. Se la hace saber que cuenta con cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la 
presente notificación para pagar la obligación, y diez (10) días para presentar excepciones si a 
ello hubiere lugar, términos que corren simultáneamente”. 
 

Por lo anterior, se Dispone: 
 
ABSTENERSE de tener en cuenta las comunicaciones remitidas al demandado RAUL 
HUMBERTO BERNAL VILLAMIZAR. 

 
INSTAR a la parte demandante para que, surta la notificación en aplicación del artículo 8 de 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, incluyendo en esta, el correo electrónico correcto del 
Juzgado, además de los elementos mínimos de información completos con que deben contar 
los ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado hoy, 

dieciocho (18) de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2019-00401 

 

 
Vencido el término de traslado en relación con la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 
$49.769.899 M/cte, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a 
derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2019-00401 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue la demandada SANDRA MÓNICA SEGURA 
CLEVES, como empleada de POLLO FIESTA S.A. OFÍCIESE al pagador haciendo las 
advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Limítese la medida a la suma de $60’000.000,oo M/Cte. 
 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
SANDRA MÓNICA SEGURA CLEVES, se encuentren depositados en cuentas corriente, 
de ahorros, o cualquier otro título bancario o financiero, en la entidad indicada en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022.  
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $60.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cr 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2019-00948 

 

 
De la liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial de la parte actora, por 

Secretaría córrase traslado de la misma de acuerdo con lo establecido en el numeral 2° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2021-00972 

 

En relación con el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, se 
Dispone: 

 
Oficiar por Secretaría a la E.P.S. FAMISANAR, con el fin de que suministre con destino a 

este proceso, información sobre la empresa o entidad empleadora del demandado 

CARLOS ANDRÉS RODAS PÉREZ, y los datos de contacto reportados en sus bases de 

datos.     

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2021-01018 

 

En relación con el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, se 
Dispone: 

 
Oficiar por Secretaría a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A., con el fin de que 

suministre con destino a este proceso, información sobre la empresa o entidad 

empleadora de la demandada CLAUDIA MARCELA ORREGO GARCÍA, y los datos de 

contacto reportados en sus bases de datos.     

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2021-01070 

 

En relación con el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, se 
Dispone: 

 
Oficiar por Secretaría a la E.P.S. SURAMERICANA S.A., con el fin de que suministre con 

destino a este proceso, información sobre la empresa o entidad empleadora de la 

demandada LIGIA DEL CARMEN GUERRERO DE CARBALLO, y los datos de contacto 

reportados en sus bases de datos.     

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00815 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa OAA-312, 
denunciado como de propiedad del demandado FREDY MOLINA. Oficiar a la Secretaría 
de Movilidad correspondiente. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición donde aparezca la nota de embargo, se 
resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                  
                                    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                        
   
                          Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

Ejecutivo Rad. 2022-00815 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 671 del 
C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de JOSÉ 
FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS, en contra de FREDY MOLINA, por las sumas de 
dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la acción, así: 
 

1.1. Por la suma de $1.000.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto de la letra de 
cambio sin número suscrita el día 9 de mayo de 2018. 
 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal o la legalmente 
pactada, causados sobre el capital de la letra antes relacionada, desde el 10 de mayo de 
2019, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 
autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que el señor JOSÉ FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS actúa en 

causa propia, y como quiera que se trata de un asunto de mínima cuantía, se encuentra 

plenamente facultado para actuar en virtud del endoso en propiedad a él conferido.  

 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ                                                                  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal Rad. 2022-00817 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 368 y 384 del C.G.P., 
se DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovida por FRANCY YAMILE VARELA SUÁREZ, contra JOSÉ DAVID MORENO 
MENA, respecto del inmueble ubicado en la Calle 10 B No 81 F - 20 Torre 2 Apartamento 
710, del Conjunto Residencial Castilla la Nueva de la Localidad de Kennedy de esta 
ciudad. 
 

2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso VERBAL 
SUMARIO, tal y como lo disponen los artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 

3. Previo a decretar las medidas cautelares reclamadas, la parte demandante deberá 
prestar caución por la suma de $1.974.000.oo. M/cte., de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso.  
 
4. Resolver sobre costas en su oportunidad. 
 

5. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a quien se le deberá correr traslado de la demanda y 
sus anexos por el término legal de DIEZ (10) días, advirtiéndole que no será oído en el 
proceso hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado, el valor de los 
cánones de arrendamiento adeudados y los que se sigan causando durante el tiempo que 
dure el proceso, lo anterior, de conformidad con el numeral 4 del artículo 384 ibídem. 
 

6. Reconocer personería al abogado JOSÉ OMAR ROMERO ARDILA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                                                                      
 
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00819 
 

 
 

De la revisión a la demanda Ejecutiva promovida por el señor DIEGO CAMILO 

ESCOBAR VANEGAS, contra GUSTAVO EDUARDO ESCOBAR VANEGAS, se 

advierte que este Despacho carece de competencia para conocerla; en efecto, nótese que 

la dirección aportada para notificación de la parte demandada y lugar de cumplimiento de 

la obligación suscrita en la letra de cambio allegada como base de la ejecución, 

corresponden a la ciudad de Cajicá Cundinamarca, por lo tanto, al amparo de lo previsto en 

el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 
 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por DIEGO CAMILO ESCOBAR 

VANEGAS, contra GUSTAVO EDUARDO ESCOBAR VANEGAS, por falta de 

competencia (factor territorial). 

 

SEGUNDO: REMITIR la misma a la oficina de asignación y reparto de los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cajicá - Cundinamarca. Para tal finalidad por 

secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-00821 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por el EDIFICIO CAPRI P.H., contra MARTHA 
NATALIA ROBLES CARDENAS, para que en el término de cinco (05) días, contados 
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 

 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada MARTHA NATALIA ROBLES CARDENAS, de no conocerse el canal digital 
de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.            
       
2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 
     

 NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 
 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                          Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-00823 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
NAYIBE HERNÁNDEZ GÓMEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022.   
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $35.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00823 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NAYIBE HERNÁNDEZ GÓMEZ, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $13.054.008,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 008906100008840. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $6.112.571,oo M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

y no cancelados, desde el 20 de mayo de 2021 al 23 de junio de 2022. 

 

1.4.) Por la suma de $730.823,oo M/cte, por concepto de intereses moratorios del período 

comprendido entre el día siguiente de la cuota vencida, 20 de junio de 2021 al 23 de junio 

de 2022. 

 

1.5.) Por la suma de $2.620.858,oo M/cte, correspondiente a otros conceptos, conforme 

al pagaré base de ejecución y a la liquidación del Estado de Endeudamiento Consolidado. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 

4. Reconocer personería al abogado GUSTAVO ADOLFO RINCÓN PLATA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 



 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
                                                                       

 

 

 
 
  

 

 

 

 
        

                                                                        
                

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00831 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
REINALDO RONDON RODRÍGUEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, 
de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el 
escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022.  
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $7.000.000,oo. 
 
2. DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y demás prestaciones que 
devengue la parte demandada REINALDO RONDON RODRÍGUEZ, en la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. OFÍCIESE al pagador haciendo las 
advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Limítese la medida a la suma de $7.000.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00831 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 

COOPERATIVA DE AEROVIAS AEROCOOP LTDA, en contra de REINALDO RONDON 

RODRÍGUEZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de 

la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $4.100.000,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3581. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 29 de noviembre de 2021, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería al abogado WILLIAM NICOLAS ARENAS PAEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 
 
 

                                                              



 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 fijado 
hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



                                                                        
                

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2019-00401 

 

 
Vencido el término de traslado en relación con la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 
$49.769.899 M/cte, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a 
derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2019-00401 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue la demandada SANDRA MÓNICA SEGURA 
CLEVES, como empleada de POLLO FIESTA S.A. OFÍCIESE al pagador haciendo las 
advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Limítese la medida a la suma de $60’000.000,oo M/Cte. 
 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
SANDRA MÓNICA SEGURA CLEVES, se encuentren depositados en cuentas corriente, 
de ahorros, o cualquier otro título bancario o financiero, en la entidad indicada en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022.  
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $60.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 
  

 

 
 
 
Cr 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2019-00948 

 

 
De la liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial de la parte actora, por 

Secretaría córrase traslado de la misma de acuerdo con lo establecido en el numeral 2° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                            
                                   

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

cr 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2021-00972 

 

En relación con el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, se 
Dispone: 

 
Oficiar por Secretaría a la E.P.S. FAMISANAR, con el fin de que suministre con destino a 

este proceso, información sobre la empresa o entidad empleadora del demandado 

CARLOS ANDRÉS RODAS PÉREZ, y los datos de contacto reportados en sus bases de 

datos.     

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2021-01018 

 

En relación con el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, se 
Dispone: 

 
Oficiar por Secretaría a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A., con el fin de que 

suministre con destino a este proceso, información sobre la empresa o entidad 

empleadora de la demandada CLAUDIA MARCELA ORREGO GARCÍA, y los datos de 

contacto reportados en sus bases de datos.     

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2021-01070 

 

En relación con el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte actora, se 
Dispone: 

 
Oficiar por Secretaría a la E.P.S. SURAMERICANA S.A., con el fin de que suministre con 

destino a este proceso, información sobre la empresa o entidad empleadora de la 

demandada LIGIA DEL CARMEN GUERRERO DE CARBALLO, y los datos de contacto 

reportados en sus bases de datos.     

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00815 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa OAA-312, 
denunciado como de propiedad del demandado FREDY MOLINA. Oficiar a la Secretaría 
de Movilidad correspondiente. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición donde aparezca la nota de embargo, se 
resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                  
                                    

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                        
   
                          Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   

Ejecutivo Rad. 2022-00815 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 671 del 
C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de JOSÉ 
FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS, en contra de FREDY MOLINA, por las sumas de 
dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la acción, así: 
 

1.1. Por la suma de $1.000.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto de la letra de 
cambio sin número suscrita el día 9 de mayo de 2018. 
 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal o la legalmente 
pactada, causados sobre el capital de la letra antes relacionada, desde el 10 de mayo de 
2019, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 
autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
4. Téngase en cuenta que el señor JOSÉ FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS actúa en 

causa propia, y como quiera que se trata de un asunto de mínima cuantía, se encuentra 

plenamente facultado para actuar en virtud del endoso en propiedad a él conferido.  

 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ                                                                  
           
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verbal Rad. 2022-00817 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 368 y 384 del C.G.P., 
se DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovida por FRANCY YAMILE VARELA SUÁREZ, contra JOSÉ DAVID MORENO 
MENA, respecto del inmueble ubicado en la Calle 10 B No 81 F - 20 Torre 2 Apartamento 
710, del Conjunto Residencial Castilla la Nueva de la Localidad de Kennedy de esta 
ciudad. 
 

2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso VERBAL 
SUMARIO, tal y como lo disponen los artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 

3. Previo a decretar las medidas cautelares reclamadas, la parte demandante deberá 
prestar caución por la suma de $1.974.000.oo. M/cte., de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso.  
 
4. Resolver sobre costas en su oportunidad. 
 

5. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a quien se le deberá correr traslado de la demanda y 
sus anexos por el término legal de DIEZ (10) días, advirtiéndole que no será oído en el 
proceso hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado, el valor de los 
cánones de arrendamiento adeudados y los que se sigan causando durante el tiempo que 
dure el proceso, lo anterior, de conformidad con el numeral 4 del artículo 384 ibídem. 
 

6. Reconocer personería al abogado JOSÉ OMAR ROMERO ARDILA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                                                                      
 
                        Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00819 
 

 
 

De la revisión a la demanda Ejecutiva promovida por el señor DIEGO CAMILO 

ESCOBAR VANEGAS, contra GUSTAVO EDUARDO ESCOBAR VANEGAS, se 

advierte que este Despacho carece de competencia para conocerla; en efecto, nótese que 

la dirección aportada para notificación de la parte demandada y lugar de cumplimiento de 

la obligación suscrita en la letra de cambio allegada como base de la ejecución, 

corresponden a la ciudad de Cajicá Cundinamarca, por lo tanto, al amparo de lo previsto en 

el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por DIEGO CAMILO ESCOBAR 

VANEGAS, contra GUSTAVO EDUARDO ESCOBAR VANEGAS, por falta de 

competencia (factor territorial).  

 

SEGUNDO: REMITIR la misma a la oficina de asignación y reparto de los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cajicá - Cundinamarca. Para tal finalidad por 

secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-00821 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva promovida por el EDIFICIO CAPRI P.H., contra MARTHA 
NATALIA ROBLES CARDENAS, para que en el término de cinco (05) días, contados 
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 

 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada MARTHA NATALIA ROBLES CARDENAS, de no conocerse el canal digital 
de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.            
       
2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 
     

 NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 
 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                          Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-00823 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
NAYIBE HERNÁNDEZ GÓMEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022.   
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $35.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00823 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NAYIBE HERNÁNDEZ GÓMEZ, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $13.054.008,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 008906100008840. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $6.112.571,oo M/cte, por concepto de intereses corrientes causados 

y no cancelados, desde el 20 de mayo de 2021 al 23 de junio de 2022. 

 

1.4.) Por la suma de $730.823,oo M/cte, por concepto de intereses moratorios del período 

comprendido entre el día siguiente de la cuota vencida, 20 de junio de 2021 al 23 de junio 

de 2022. 

 

1.5.) Por la suma de $2.620.858,oo M/cte, correspondiente a otros conceptos, conforme 

al pagaré base de ejecución y a la liquidación del Estado de Endeudamiento Consolidado. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 

4. Reconocer personería al abogado GUSTAVO ADOLFO RINCÓN PLATA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 



 
 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
                                                                       

 

 

 
 
  

 

 

 

 
        

                                                                        
                

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00831 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
REINALDO RONDON RODRÍGUEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, 
de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el 
escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022.  
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $7.000.000,oo. 
 
2. DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y demás prestaciones que 
devengue la parte demandada REINALDO RONDON RODRÍGUEZ, en la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. OFÍCIESE al pagador haciendo las 
advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Limítese la medida a la suma de $7.000.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                         Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-00831 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 

COOPERATIVA DE AEROVIAS AEROCOOP LTDA, en contra de REINALDO RONDON 

RODRÍGUEZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de 

la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $4.100.000,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3581. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 29 de noviembre de 2021, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

4. Reconocer personería al abogado WILLIAM NICOLAS ARENAS PAEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                            
 
 
 
   
 
 



 

 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 090 

fijado hoy, 18 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00346  

 

En atención a la póliza judicial presentada por la parte demandante y en concordancia 

con lo previsto en el artículo 384 del CGP, se dispone: 

 

DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de 

la parte demandada y que se encuentren ubicados en la Carrera 99 No.73-27 de esta 

ciudad, siempre y cuando no pertenezcan a un establecimiento de comercio o estén 

sujetos a registro, de propiedad de la parte demandada. Limítese la medida cautelar a 

la suma de $17´000.000,00.    

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, este Despacho en consonancia con el art. 

38 del C.G.P., se DISPONE: COMISIONAR al a la Alcaldía Local de la Zona respectiva, 

a quien se le librará Despacho Comisorio con los insertos necesarios y anexos 

pertinentes, indicándosele que cuenta con amplias facultades, incluso la de designar 

secuestre y fijar honorarios. Secretaría libre el Despacho comisorio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 90 fijado hoy 18 
de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00580  

 

En atención la solicitud allegada el día 13 de julio de 2022 en la cual solicita el 

aplazamiento de la audiencia programada, el juzgado dispone fijar el día 21 del mes de 

septiembre del año en curso, a las 2:00 pm para llevar a cabo el interrogatorio de parte 

del señor ARMANDO JOSÉ PRATO ROA a través de su apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 90 fijado hoy 18 
de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2008-01072  

 

Examinado el expedite, el juzgado dispone:  

 

1. Para los fines y efectos procesales a que haya lugar, déjese expresa constancia 

que la demandada María Esperanza García Cruz se notificó por aviso el día 29 

de marzo de 20221 del mandamiento de pago proferido el 30 de julio de 20082 

(folio 24), quien guardó silencio frente a las pretensions de la demanda.  

 

2. Por otra parte, ante el silencio de la curadora ad litem designada abogada 

ROCIO PARRAGA BARRENECHE respecto de la designación que se le hiciese 

por auto del 3 de mayo de 2022 y en razón a que no tomó posesión del cargo, 

se le relevar de este y se ordena por Secretaría compulsar copias a la Comisión 

Nacional de Disciplina Nacional, de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del 

artículo 49 del C.G.P., anexando copia de las comunicaciones remitidas a la 

abogada. 

 

3. Designar en su reemplazó al abogado JOSE ELKIN ROBLES SANTOS quien 

deberá manifestar su aceptación y asumir el cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de 

forzosa aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante 

el Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquesele la designación al correo 

jelkinrobles@hotmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  

 
1 Consecutivo 2.1. del cuaderno de notificaciones  
2 Folio 24 del expedite físico  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 90 fijado hoy 18 
de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01756  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

CORREGIR la liquidación de costas visible en el folio 34 del expedite físico toda vez 

que suma total de la liquidación da un total de $631.000,00 y no como se señaló en el 

reporte en cita; a su vez, se corrige el auto de fecha 9 de noviembre de 2021 visible en 

el folio 35, en el sentido de indicar que, el valor por el cual se aprueba la liquidación de 

las costas corresponde al antes referido, y no como se señaló en la providencia en cita.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00867  

 

Dado que la parte ejecutada se notificó conforme a los lineamientos del artículo 301 del 

C.G.P. de acuerdo a constancia visible en auto de fecha 26 de mayo de 2021 como se 

observa en el cuaderno de providencias, sin que durante el término de traslado de la 

demanda ejecutiva, el cual se suspendió en repetidas ocasiones dado los recursos 

interpuestos contra el mandamiento de pago y otras providencias, hubiera la parte 

demandada formulado excepciones de mérito en término, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. Abstenerse de resolver de fondo la solicitud elevada por la apoderada 

judicial de la parte actora3 dada la sustracción de materia toda vez que la pasiva no 

propuso excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

TERCERO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

CUARTO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

QUINTO. Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $990.000,00. 

 

SEXTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
3 Consecutivo 11 del cuaderno de memoriales  



 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00364  

 

Se requiere a la parte demandante para que, de conformidad con el numeral 6 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, realice la gestión a su cargo, tendiente a 

notificar a la demandada en debida forma. Para tal fin, el Despacho le otorga el término 

de 30 días conforme al artículo 317 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00364  

 

Ante el silencio de la curadora ad litem designado abogada Dora Lucia Riveros Riveros 

respecto de la designación que se le hiciese por auto del 22 de abril de 2022 y en razón 

a que no tomó posesión del cargo, el despacho dispone: 

 

1. Relevar del cargo para el que fue designada la abogada Dora Lucia Riveros 

Riveros. 

 

2. Designar en su reemplazó al abogado JOAQUIN EMILIO GOMEZ MANZANO4, 

quien deberá manifestar su aceptación y asumir el cargo dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es 

de forzosa aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias 

ante el Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquesele por el medio más 

expedito la designación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  

 
4 Dirección electrónica joacojudicial@outlook.com  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2020-00920  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

1. CORREGIR los numerales 1.1. a 1.5. del auto proferido el 20 de enero de 2021, 

en el sentido de indicar que, se libró mandamiento por lo valores allí referidos 

tanto en pesos como en Unidades de Valor Real UVR, tal como se solicitó en las 

pretensiones de la demanda. En lo demás, permanezca incólume la aludida 

decisión. 

 

Este auto debe ser notificado a la parte demandada junto con los autos proferido 

dentro del presente proceso en datas 20 de enero de 2021, 14 de julio de 2021 

y 10 de mayo de 2022. 

 

2. Por otra parte, con el ánimo de integral el contradictorio, se requiere a la parte 

demandante para que, realice la gestión a su cargo, tendiente a notificar a la 

demandada en debida forma. Para tal fin, el Despacho le otorga el término de 

30 días conforme al artículo 317 del C. G. P. Dentro de este término la parte 

deberá allegar al correo electrónico del Juzgado, las evidencias de su actuar. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término y en caso de que se cumpla, ingrese 

el expediente al Despacho para proferir la decisión que corresponda.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-00074  

 

Para todos los efectos legales a lo que haya lugar téngase en cuenta que el traslado de 

las excepciones propuestas venció con pronunciamiento de la parte demandante en 

término. 

 

En ese sentido, para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que 

concurren los presupuestos del numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia, se DECRETAN como tales para ser 

practicadas, las siguientes: 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados con la demanda. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados en la contestación de la demanda. 

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de la etapa probatoria 

y, en consecuencia, una vez en firme la presente determinación, por secretaría, 

procédase conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 120 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-00959  

 

Incorpórese al expediente las diligencias de notificación tendientes a notificar a la parte 

demandada, pese al resultado infructuoso. Por otra parte, en atención a la solicitud 

visible en el memorial 1.1. del cuaderno de notificaciones, el Despacho dispone:  

 

Ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que sirva 

informar de acuerdo a sus registros, los datos de notificación del demandado 

ROBERTO CAHUASQUI CONEJO, identificado con C.C. 93.350.082 (dirección física, 

electrónica, teléfonos, datos del empleador).  

 

Líbrese la comunicación pertinente y tramítese por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-00963  

 

Incorpórese al expediente las diligencias de notificación tendientes a notificar a la parte 

demandada, pese al resultado infructuoso. Por otra parte, en atención a la solicitud 

visible en el memorial 1.1. del cuaderno de notificaciones, el Despacho dispone:  

 

Ofíciese a la ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - MUTUAL SER EPS, para que sirva informar de 

acuerdo a sus registros, los datos de notificación de la demandada NOHELIA ISABEL 

GOMEZ CAMPUSANO, identificado con C.C. 49.670.287 (dirección física, electrónica, 

teléfonos, datos del empleador).  

 

Líbrese la comunicación pertinente y tramítese por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00233  

 

En atención a la póliza de seguro judicial No. 3741101000416 presentada por la parte 

actora5 y en concordancia con lo previsto en el numeral 7 del artículo 384 del CGP, se 

dispone: 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con FMI N° 

050S-653311, denunciado como propiedad de la parte demandada, ANGELA 

PATRICIA SUAREZ LOZANO6. Secretaría libre Oficio dirigido a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva para que se tome atenta nota a la 

medida decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

  

 
5 Consecutivo 1.1. de cuaderno de memoriales  
6 Folio 4 digital de la demanda  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2021-01355  

 

Dado que la parte ejecutada se notificó conforme los lineamientos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 en fecha 8 de febrero de 2022, como se observa en el consecutivo 

2.1. del cuaderno de notificaciones, sin que durante el término de traslado de la 

demanda ejecutiva hubiera formulado excepciones de mérito, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $1´750.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00028  

 

Al examinarse la bandeja de entrada del correo electrónico del Juzgado se observa que, 

en el día 7 de marzo de 2022, del correo directorjuridico@aslecolsa.com perteneciente 

al apoderado judicial de parte actora, no se recepcionó ningún mensaje. No obstante, 

en presunción de la buena fe, previo a resolver la solicitud consistente en que, este 

Despacho, “se pronuncie sobre el memorial radicado el pasado 7 de marzo de 2022, 

donde se solicita tener en cuenta notificación positiva”, es del caso señalar que el actor 

deberá allegar el memorial extrañado y la constancia de haberlo radicado aquel día, 

toda vez que no obra en el expediente digital. 

 

En caso de no allegar el memorial, se le requiere para que realice la gestión a su cargo, 

tendiente a notificar a la demandada en debida forma. Para tal fin, el Despacho le otorga 

el término de 30 días conforme al artículo 317 del C. G. P. Dentro de este término la 

parte deberá aportar al correo electrónico del Juzgado, las evidencias de su actuar. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término y en caso de que se cumpla, ingrese el 

expediente al Despacho para proferir la decisión que corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00668  

 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las irregularidades advertidas 

en el auto inadmisorio de la demanda, y encontrándose vencido el término de que trata 

el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en los registros 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG 

 

0 
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